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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

MGV


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  164/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Sobrevuelos Antárticos 2002-2007”. 

SANTIAGO, 14 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Sobrevuelos Antárticos 2002-2007”, presentada por el Sr. Eric Greenhill Olsen, Gerente de Operaciones de la empresa Transporte Aéreo S.A., que utiliza como operador el nombre de Lanexpress.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 12 de noviembre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de la empresa de Transporte Aéreo S.A. a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo efectuar sobrevuelos turísticos a las Islas Shetland del Sur y el continente. Con estos vuelos se pretende difundir la flora, la fauna y orografía, además de dar a conocer las medidas que se están tomando como medio de protección ambiental en el territorio antártico.

5.1. Área del proyecto: los sobrevuelos se realizarán en el espacio aéreo sobre el archipiélago de Shetland del Sur, que está ubicado entre las coordenadas 61º00’ y 63º37’ latitud sur ; 53º83’ y 62º83’ longitud oeste. Eventualmente, de acuerdo a las condiciones meteorológicas, se efectuarán sobrevuelos a la Base O’Higgins. Estos puntos se encuentran en el continente Antártico, fuera del Círculo Polar.

5.2. Descripción del proyecto: 

Los vuelos se efectuarán en aviones Boeing 737 de matricula CC-CRP y CC-CRR. Los vuelos despegarán y aterrizarán en el Aeropuerto Carlos Ibañez de la ciudad de Punta Arenas, efectuando un sobrevuelo de 30 minutos a las islas Shetland del Sur. El trayecto hacia la Antártica se efectuará navegando por una aerovía diseñada por la Dirección de Aeronaútica de Chile, llamada UW 100, la cual permite una navegación hasta quedar vertical a la Base Antártica Rodolfo Marsh a la altitud de 3500 pies (1067 metros).

Los sobrevuelos se efectuarán a 3500 pies como mínimo, y un ángulo de visión lateral de 45º. En las zonas protegidas, los sobrevuelos se realizarán a 5000 pies (1524 metros). Las alturas mínimas a volar en las zonas protegidas se definió de acuerdo a estudios efectuados y aprobados por otras instituciones como la Australian Antartic Division.

5.3. Los vuelos se efectuarán entre los meses de noviembre y marzo, en horario de luz natural, con condiciones meteorológicas tal, que se pueda efectuar una apreciación visual de la zona. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto:

Este proyecto contempla sobrevuelos sobre la región Antártica, lo cual no genera emanaciones, eliminación de contaminantes en la superficie, desechos, material particulado, residuos líquidos, derrame de combustible ni alteración de la superficie.

El impacto generado por el ruido es mitigado por la altura a volar, la cual de acuerdo al estudio realizado no tiene un impacto inmediato ni menos acumulativo.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

Los sobrevuelos Antárticos se iniciarán con el avión a una velocidad establecida y la altura determinada ya descrita, la que se mantendrá mientras se permanezca en el sector. Esto tiene por finalidad el no cambiar el empuje de los motores, no efectuar aceleraciones y desaceleraciones, de tal modo de no variar la intensidad del ruido.

No se volará siguiendo la línea de la costa, para evitar sobrevolar las colonias de fauna.

No se sobrevolará directamente sobre Punta Stingant en isla Rey Jorge, ni sobre Cabo Shirreff en isla Livingstone.

Al finalizar el sobrevuelo se abandonará la altitud de observación sobre el mar, sin presencia de iceberg, de tal manera que al aumentar la potencia de los motores para ganar altura y efectuar el regreso, el ruido no afecte a ninguna zona que no sea mar abierto.

Los sobrevuelos se efectuarán con alturas mínimas de 3500 pies, excepto en las cercanías de las áreas protegidas que no se hará en forma vertical manteniendo una distancia prudente y a una altura mínima de 5000 pies.

7. Que, en relación a la identificación de impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el titular deberá informar a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos. La información, a la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, deberá realizarse inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Sobrevuelos Antárticos 2002-2007”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental del proyecto “Sobrevuelos Antárticos 2002-2007” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

PABLO DAUD MIRANDA 

Director Ejecutivo (S)

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB

Distribución:

· Sr. Eric Greenhill Olsen, Gerente de Operaciones, Transporte Aéreo S.A.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministra de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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